
 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín 

Carrera 50 Nº 51-23. Edificio Mariscal Sucre. Oficina 201. 
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Medellín – Antioquia. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  

 

Medellín, Primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante   Casa Britanica S.A 

Demandado Jairo Andrés Acevedo David  

Radicado No. 05001 31 03 022 2019 0003 00 

Auto UV 177 

Decisión  Auto pone en conocimiento  

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de las partes la comunicación 

allegada por las entidades EPS SANITA y SURA que fueron oficiadas 

mediante auto de 29 de septiembre del año 2020 a fin de que brindaran 

la información requerida, visibles a (Fl, 54, 58).   

 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA  

JUEZ 

 

 

 

 
LMG 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. __________ el auto anterior. 

Medellín, _____________________________ de 2021.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

MARITZA HERNÁNDEZ IBARRA 
SECRETARIA 


